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1. PROPOSITO. Definir el procedimiento de eliminación segura de 

información de los equipos en desuso de la Municipalidad de Dalcahue. 

 

2. -ALCANCE. Todo bien con capacidad de almacenamiento o medio 

de información extraíble propiedad de la Municipalidad de Dalcahue. 

Es aplicable a todos los usuarios de la municipalidad de Dalcahue, ya 

sean funcionarios de planta, contrata, honorarios, asesores, consultores, 

practicantes, y otros trabajadores, incluyendo las empresas que prestan 

servicios a la Municipalidad de Dalcahue 

 

3.- ROLES Y RESPONSABLES 

- Encargado de Oficina de Tecnologías, Información y Comunicación 

(OTIC). Será responsable de la eliminación segura o reutilización de equipos 

bajo su ámbito de responsabilidad, que se mencionan a continuación.  

Notebook, Pc de escritorio, Tablet, Discos duros, Dispositivos USB, CD, DVD. 

 



- Encargado de Soporte Informático de la OTIC. Será responsable de 

la correcta gestión de los activos bajo su responsabilidad que son retirados 

de las dependencias en las que están inventariados los bienes. 

- Usuario. Es responsable de aplicar este procedimiento al momento 

de eliminar o reutilizar los activos que manipula dentro del ámbito de su 

competencia, por ejemplo Papeles, Dispositivos USB, CD, DVD, SD. 

 

4.- POLITICA 

Baja de bienes. 

La baja de bienes de La Municipalidad de Dalcahue, debe realizarse en 

conformidad con lo dispuesto en el Manual de Procedimiento de Activos 

Fijos Vigente (decreto alcaldicio n°1096/2021 Aprueba Manual de Activo 

Fijo). 

Cuando se ha definido la baja de algún bien o equipamiento que 

contenga información, se debe proceder a su eliminación de acuerdo a lo 

descrito en "Seguridad en la reutilización o Eliminación de equipos". 

Seguridad en la reutilización o eliminación de equipos. 

Todo equipamiento que contenga medios de almacenamiento se debe 

revisar para asegurar que todos los datos sensibles y software licenciado 

hayan sido removidos o se hayan sobrescrito con seguridad antes de su 

eliminación o reutilización. 



La eliminación segura o reutilización de los medios de almacenamiento 

de la información dependerá del nivel de seguridad (confidencialidad) de la 

información que almacena. 

Eliminación segura de información. 

Las actividades de borrado o eliminación deben ser registradas en los 

respectivos inventarios de activos gestionados por cada Unidad, Sección, 

Departamento o Dirección. 

Retiro de bienes. 

El funcionario responsable del bien podrá solicitar la eliminación 

segura de la información del activo que entrega a través del “Formulario de 

traslado de bienes muebles” (numeral  10.1 Traslado de bienes, decreto 

alcaldicio n°1096/2021 Aprueba Manual de Activo Fijo), siempre que el tipo 

de traslado sea “definitivo”.  Indicando la solicitud de eliminación segura 

de información en la Letra "E: Observación" en la solicitud y remitiendo por 

correo electrónico al Encargado OTIC. 

El funcionario Encargado de la Oficina de Bodega e Inventario será 

quien solicite obligatoriamente la eliminación segura de la información del 

activo dado de baja a través del “Formulario de traslado de bienes 

muebles” (numeral 10.2 Baja de bienes, decreto alcaldicio n°1096/2021 

Aprueba Manual de Activo Fijo) .  

El equipamiento, la información o el software no deben retirarse de 

las dependencias de la unidad en que está inventariada sin una solicitud 



aprobada por todos los firmantes de los formularios anteriormente 

descritos. 

 

1.- Establézcase la obligación del Encargado de Seguridad de la 

Información de la Municipalidad de Dalcahue de difundir la política fijada 

por este instrumento y velar por su estricto cumplimento. 

2.· Realícense por Encargado de la Oficina de Tecnologías, Información 

y Comunicación las acciones tendientes a su implementación en materias 

de su competencia. 

 

 




